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INFORME DEL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA

Iraq: enmienda al proyecto de resolución A/50/L.11

Párrafo 7 de la parte dispositiva

a) En el séptimo renglón, después de las palabras "715 del Consejo de
Seguridad", se añadirían las siguientes palabras: "toma nota de que en el
párrafo 13 del informe del Organismo al Consejo de Seguridad, de 6 de octubre
de 1995, [(S/1995/844), anexo, apéndice] se afirma que ’de la información
examinada y analizada hasta la fecha, nada sugiere la necesidad de modificar la
conclusión del OIEA de que a todos los efectos prácticos el programa de armas
nucleares del Iraq ha sido destruido, retirado o neutralizado’";

b) En el renglón siguiente se reemplazarían las palabras "el Iraq coopere
plenamente" por las palabras "el Iraq mantenga su cooperación".
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